
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

              Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.  2017-00634 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES:  JACQUELINE SALCEDO ROMERO y OTROS 

DEMANDADOS:  CLINICA CANCELARIA S.A.S. Y OTRA 

 

Como quiera que en el presente asunto no se encuentra ningún bien 

embargado de propiedad de la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A. ESIMED S.A. y que este proceso se terminó por desistimiento tácito mediante 

auto del 26 de abril de 2023, por secretaría ofíciese e infórmese que no es posible 

tomar nota del embargo de remanentes que se indica en comunicación recibida en 

correo electrónico del 31/01/2024 proveniente del Juzgado Treinta y Cuatro Civil del 

Circuito de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

     

 
NA 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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